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SEÑORES ACCIONISTAS DE TROLIBIT S.A. 

Dando cumplimiento de las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías y sus 
reglamentos, pongo a consideración de ustedes, señores accionistas de Trolibit S.A. el 
informe de Comisario de la empresa, correspondiente al ejercicio económico del año 
2006. 

Luego de la correspondiente revisión de los libros sociales y de contabilidad de la 
empresa, se ha podido determinar que los administradores han cumplido a cabalidad con 
las normas legales contempladas en la Ley de Compañías, en la Ley de Régimen 
Tributario Interno, las normas ecuatorianas de contabilidad y auditoria, así como las 
disposiciones emanadas del estatuto social y las resoluciones de la Junta general. 

La administración ha prestado toda la colaboración que fue menester para que mi labor 
como Comisario pueda cumplirse a cabalidad, proporcionándome toda la 
documentación legal y contable necesaria, y además satisfaciendo todas las inquietudes 
que de esa revisión surgieron. 

Después de examinar todos los documentos de contabilidad de Trolibit S.A. así como la 
documentación que soporta todos y cada uno de sus registros, puedo manifestar que las 
cifras registradas corresponden a las que constan en los libros de contabilidad, mayor y 
auxiliares y estas a su vez están debidamente respaldadas. 

Después de la revisión de los balances, puedo manifestar que dichos estados financieros 
permiten tener una certeza razonable de que estos no contienen errores importantes, 
puesto que el examen realizado sobre la base de pruebas, se ha obtenido evidencias que 
soportan las cantidades y revelaciones presentadas en esos balances. 

Los procedimientos de control interno aplicados por la empresa son los adecuados y le 
permiten mantener una permanente vigilancia del cumplimiento de las normas, 
procedimientos y políticas contables y financieras establecidas. 

En conclusión los estados financieros de Trolibit S.A. al 31 de Diciembre del año 2006, 
cumplen con todos los procedimientos y normas de contabilidad y auditoría. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 

  
 


